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La entidad solicitante: 
Con NIF de la entidad: 

 (
INDICACIONES PARA CU
PLIMENTAR
)

a. Consignar, exclusivamente, los gastos que estén dentro del periodo subvencionable, es decir, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026 (Artículo 2 de las Bases de la Convocatoria).
b. El total del presupuesto deberá corresponder con el importe solicitado. En caso de gastos tipo I y IV se deberá aplicar los límites definidos en el Artículo 6 de las bases de la convocatoria. De no cumplir dichos límites la solicitud quedará desestimada.
 (
PRESUPUESTO DE GASTOS
)



	Apartados Artículo 6
	CONCEPTO
	IMPORTE EN EUROS

	I
	Alquiler del local para ensayos y/o taller del solicitante, del local para sede social de la entidad, y/o de la plaza de garaje del vehículo titular de la entidad, que deberán estar ubicados en el municipio de Madrid, así como el alquiler del almacén del solicitante, hasta un importe máximo del 75% de la ayuda máxima a conceder. No se considerarán subvencionables los gastos de alquiler del local para ensayos, taller, y almacén del solicitante, del local para sede social de la entidad y de la plaza de garaje del vehículo titular de la entidad cuando coincidan con el domicilio del solicitante cuando éste sea persona física.
	

	II
	Gastos de teléfono e internet de los referidos locales siempre que los citados gastos se encuentren a nombre del solicitante.
	

	III
	Gastos de contratación de servicios técnicos y/o profesionales y gastos de gestoría, relacionados con la actividad subvencionable, así como gastos derivados de la elaboración del Plan de Riesgos Laborales (PRL). No se consideran subvencionables los gastos de obras de conservación o nueva inversión, así como cualquier otro gasto que incremente el patrimonio del beneficiario de la subvención.
	

	IV
	Gastos de personal contratado por cuenta ajena y autónomos societarios incluyendo sueldos y salarios y cotizaciones a la Seguridad Social relacionados con la actividad administrativa del solicitante, hasta un importe máximo del 30% de la ayuda máxima a conceder. No se considerarán subvencionables los gastos referidos a dietas, viajes o locomoción y traslados.
	

	V
	Adquisición de materiales y bienes inventariables, así como de los gastos derivados de su mantenimiento y conservación, necesarios para el desarrollo de las artes escénicas, no específicos de una producción, según lo establecido en el artículo 32.3 de la OBRS.
	

	VI
	Gastos motivados por el cumplimento del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, como pagos de derechos de autor a entidades de gestión o certificados expedidos por dichas entidades.
	

	VII
	Gastos del seguro y mantenimiento del vehículo titular de la entidad. No se consideran subvencionables el impuesto de circulación del vehículo titularidad de la entidad ni los gastos del seguro y mantenimiento del vehículo cuando coincida con el vehículo del solicitante cuando éste sea una persona física.
	

	VIII
	Gastos de formación continua de carácter profesional o artística.
	

	IX
	Gastos de cuotas profesionales referidas a la pertenencia del solicitante a una asociación de carácter empresarial o profesional con sede en la Comunidad de Madrid, siempre que estén directamente relacionadas con la actividad subvencionada. No será subvencionable las cuotas de afiliación a más de una entidad.
	

	IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
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